
INFORME SECRETARIAL: AL Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

resolver sobre la liquidación presentada por la parte demandante. 
 
San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 
 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00827-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JUAN CARLOS SALAZAR LOPERA 

 
Una vez revisada por este Despacho la liquidación del crédito practicada por la parte 
actora, y teniendo en cuenta que se ajusta a los parámetros legales e igualmente no fue 

objetada dentro del término de Ley, procede el Despacho a impartirle su aprobación 
conforme a lo establecido en las previsiones del numeral 3º del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 
Así mismo, teniendo en cuenta que no se presentó objeción alguna, apruébese la 
liquidación de costas que antecede conforme a lo establecido en el artículo 366 y 446 del 

Código General del Proceso. 
 
De otra parte, agréguese y póngase en conocimiento de las partes los siguientes 

memoriales: 
 

• BANCO ITAU en el que informa que el demandado no posee vínculo comercial con 

esa entidad financiera.  
 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVUE1
nLSfyNBjOp8FIsV_AYBJYjuMNknVIJdDcTFjBKyFQ?e=serF3E  

 
• BANCO GBN SUDAMERIS donde informa que el demandado no es titular de 

dineros en el banco. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeklzA

cZfdhMgHwoY8uqT98BF9mSWJreDNNz_ZZHHWVprA?e=QRBsfI  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
FCC 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
PRIMERO (1) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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